




 

Señora:  

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR - CESAR 

E.                       S.                D. 

 

RADICADO: 20001-31-10-001-2022-00134-00 

REFERENCIA: PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE: JOSE ALBERTO MENDOZA DURAN C.C. 91.292.619 

DEMANDADOS: CARLOS ALBERTO MENDOZA CANEDO C.C. 13.717.665 Y 

LEONELA PATRICIA MENDOZA FLOREZ C.C. 1.065.836.835 

 

 

SANDY MARIA MENDOZA ARAÚJO, identificada con la cedula de ciudadanía No 

1.065.646.093 expedida en Valledupar, portadora de la tarjeta profesional No 

284.688 del C. S. de la J., obrando como apoderada judicial del Sr. CARLOS ALBERTO 

MENDOZA CANEDO identificado con C.C. 13.717.665, del extremo demandado 

dentro del proceso de la referencia, dentro del término procesal correspondiente me 

permito presentar escrito de contestación de la demanda y excepciones. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Sandy María Mendoza Araújo. 

C.C. 1.065.646.093 Expedida en Valledupar – Cesar.  

T.P. 284.688 Del C. S. de la J. 

Dirección: Calle 16 # 9 – 30 oficina 11 – 03 Edificio Caja agraria de esta Ciudad. 

E-mail: mendozasandy012@gmail.com  

Cel.: 3043781204 

 

mailto:mendozasandy012@gmail.com


 

 

Doctora 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR - CESAR 

 

 

RADICADO: 20001-31-10-001-2022-00134-00 

REFERENCIA: PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE: JOSE ALBERTO MENDOZA DURAN C.C. 91.292.619 

DEMANDADOS: CARLOS ALBERTO MENDOZA CANEDO C.C. 13.717.665 Y 

LEONELA PATRICIA MENDOZA FLOREZ C.C. 1.065.836.835 

 

 

Asunto: Contestación de Demanda y Excepciones de mérito 

 

 

SANDY MARÍA MENDOZA ARAÚJO, mayor de edad, domiciliada y residente en 

la Ciudad de Valledupar, identificada con la cédula de ciudadanía No 1.065.646.093, 

portadora de la tarjeta profesional No 284.688 del C.  S. de la J., obrando como 

apoderada del Sr. CARLOS ALBERTO MENDOZA CANEDO, identificado con 

C.C.13.717.665, demandado dentro del proceso de la referencia, estando dentro de 

la oportunidad legal correspondiente, me permito contestar la demanda en los 

siguientes términos: 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

1. Es cierto. 

2. Es cierto. 

3. Parcialmente cierto, es importante mencionar que el Sr. José Alberto Mendoza 

Duran, tenía pleno conocimiento que se estaba llevando a cabo el Proceso de 

Sucesión Intestada, este no se hizo parte en el mismo por voluntad propia, 

ya que el Dr. Wilber Ochoa Martínez en ese momento poderdante de mi 

apadrinado lo llamo vía telefónica para infórmale de la existencia del proceso 

y que este se hiciera parte del mismo, pero el Sr. Mendoza Duran se mostró 

renuente. 

4. Parcialmente Cierto, mi poderdante junto con la Sra. Leonela Mendoza 

autorizaron al Sr. Mendoza Duran para reclamar un retroactivo de la pensión 



de vejez de su extinto padre ante Colpensiones en representación de todos, 

seguidamente suscribieron Poder para tramitar la sucesión por vía notarial 

fue lo acorado por los herederos, pero el Sr. Mendoza Duran no apareció más 

y no cumplió con lo pactado, mi poderdante nunca ha mantenido un contacto 

directo con él ya que cambia con frecuencia su número telefónico y desconoce 

su lugar de domicilio. Por lo anterior mi mandante se vio en la obligación de 

iniciar la sucesión intestada por la jurisdicción ordinaria. 

5. No me consta debe probarse en legal forma, el Sr. José Alberto Mendoza 

Duran, nunca se hizo parte del proceso de sucesión, a sabiendas de la 

existencia del mismo y en dicho proceso no se presentó ninguna acción 

tendiente a desvirtuar su calidad de heredero, el mismo fue emplazado dentro 

del proceso. La sucesión culmino en el año 2017 y el Sr. Mendoza Duran, 

inicio proceso de Filiación en el año 2019, el causante Sr. Alberto Mendoza 

Mora falleció el 14 de diciembre del año 2013. A todas luces se evidencia que 

al momento de tramitarse la sucesión el Sr. José Alberto Mendoza Duran no 

estaba llevando a cabo ningún proceso. 

6. Es cierto. 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

➢ Me opongo a todas las pretensiones de la parte demandante por cuanto no 

se ha probado la calidad de heredero del demandante. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

la notificación del auto admisorio de la demanda fechada el 25 de julio del año en 

curso no fue notificada a mi poderdante como lo establece la Ley 2213 de 2022 Art. 

8, ya que la demanda y sus anexos no fueron enviados a su correo electrónico. El 

Sr. José Alberto Mendoza Duran, fue personalmente a notificar a mi poderdante el 

día 05 de agosto/2022, entregándole copia simple de la demanda y sus anexos. 

 

INEFICACIA AL DEMOSTRAR LA CALIDAD DE HEREDERO 

La calidad de heredero es la legitimación que tiene una persona para heredar los 

bienes del causante de la herencia, al tratarse de un heredero biológico, se debe 

aportar el Registro Civil de Nacimiento donde se hace constar la relación de 

parentesco. Se evidencia en el proceso de la referencia que el Sr. Mendoza Duran, 

no aporto su Registro Civil de Nacimiento para probar tal calidad. 



 

FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA 

En el proceso de la referencia el demandante no está legitimado para actuar ya que 

no aporto el registro civil de nacimiento que confirme el parentesco con el causante. 

El correspondiente registro se constituye en una prueba “ad sustancian actus” es 

decir, que es este medio y no otro por el cual se acredita el parentesco. 

 

En lo tocante a la legitimación en la causa esta Corte ha 

adoctrinado lo siguiente:  

 

«El nexo que une a las partes, permitiendo a la una accionar y a 
la otra responder a tales reclamos, es lo que se conoce como 
legitimación en la causa. Su importancia es tal, que no depende de la 
forma como asuman el debate los intervinientes, sino que el fallador 
debe establecerla prioritariamente en cada pugna al entrar a desatar 
la litis o, en casos excepcionales, desde sus albores. 

 
De no cumplirse tal conexión entre quienes se traban en un pleito, 

se presentaría una restricción para actuar o comparecer, sin que se 
trate de un aspecto procesal susceptible de subsanación, sino que, por 
su trascendencia, tiene una connotación sustancial que impide abordar 
el fondo de la contienda. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

CULPA EXCLUSIVA DEL DEMANDANTE O MALA FE 

 

El 7 de mayo del año 2014, mi poderdante conjuntamente con el Sr. José Alberto 

Mendoza Duran y la Sra. Leonela Mendoza Flórez, acordaron tramitar la sucesión 

intestada por  vía notarial, otorgando poder especial al Dr. Mario Alberto Fernández 

Mendoza, (Anexo Declaración Extraprocesal), pasaron los meses y el Sr. Mendoza 

Duran, no hizo entrega del mencionado poder para llevar a cabo el trámite de 

sucesión, razón por la cual mi poderdante decide iniciar el proceso de sucesión por 

la vía judicial, mencionando como herederos al Sr. Mendoza Duran y a la Sra. 

Leonela Mendoza, no sumistro el correo electrónico del Sr. Mendoza Duran por 

desconocerlo, pero este al igual que la Sra. Leonela tenían pleno conocimiento del 

proceso, como se mencionó anteriormente el Dr. Wilber Ochoa Martínez, se 

comunicó por vía telefónica con el Sr. Mendoza Duran para que este se hiciera parte 

del proceso, incluso le planteo la posibilidad de desistir de la demanda y tramitar la 



sucesión por vía notarial como se había acordado inicialmente pero este se mostró 

renuente y en ninguna etapa del proceso se hizo parte del mismo, por tanto se 

realizaron los edictos emplaza torios que estipula la ley (Anexo Certificaciones), a 

todas luces se evidencia que el actuar del Sr. José Alberto Mendoza Duran, fue 

negligente y caprichoso y sumado actuó con mala fe. Con el proceso de sucesión se 

dio cumplimiento al principio de publicidad y al debido proceso, al manifestar el 

demandante que no tiene la costumbre de leer la prensa o escuchar la radio no lo 

exime del deber de hacerse parte en el proceso de sucesión en su momento. 

 

CADUCIDAD FRENTE A LA ACCIÓN 

ARTICULO 10. El artículo 7º de la ley 45 de 1936 quedará así: 

ARTICULO 7. Las reglas de los artículos 395, 398, 399, 401, 402, 403 y 404. del Código Civil 

se aplican también al caso de filiación natural. 

Muerto el presunto padre la acción de investigación de la paternidad natural podrá adelantarse 

contra sus herederos y su cónyuge. 

La sentencia que declare la paternidad en los casos que contemplan los dos incisos 

precedentes, no producirá efectos patrimoniales sino a favor o en contra de quienes hayan sido 

parte en el juicio, y únicamente cuando la demanda se notifique dentro de los dos años 

siguientes a la defunción". 

 

Tal como lo enuncia el articulo citado cuando el interesado no lleva a cabo la acción 

de investigación dentro del marco legal que el legislador ha diseñado, se da la figura 

de la Caducidad. Como se menciono en los hechos de la demanda el Sr. Alberto 

León Mendoza Mora falleció el 14 de diciembre de 2013, la demanda de filiación fue 

presentada el 6/ junio/ 2019, es decir transcurrieron mas de cinco (5) años sin que 

se efectuara la notificación de la demanda a los herederos determinados e 

indeterminados del presunto padre, dentro de los dos (2) años siguientes al deceso 

del mismo. Por lo tanto, nos encontramos frente a la caducidad de la acción de 

petición de herencia por parte del demandante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0045_1936.htm#7
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#395
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#398
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#399
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#401
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#402
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#403
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#404


 

PRUEBAS 

 

➢ Poder legalmente conferido para actuar. 

➢ Declaración extraprocesal No 3.167 

➢ Autorización para la entrega de retroactivo ante Colpensiones. 

➢ Copia simple del proceso de sucesión intestada. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Calle 16 A No 9 – 30 oficina 11 - 03 Edificio Caja Agraria, 

de esta ciudad.  

E-mail: mendozasandy012@gmail.com  Cel.: 3043781204 

 

Del Señor Juez 

 

 

 

 

 
Sandy María Mendoza Araújo. 

C.C. 1.065.646.093  

T.P. 284.688 del C.  S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:mendozasandy012@gmail.com


 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


